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ACTA NÚM. 21 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL 
DÍA 16 DEL MES DE OCTUBRE DE 2018, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS, DEL DÍA 16 DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, CON LA ASISTENCIA DE 40 LEGISLADORES AL PASE 
DE LISTA Y UN DIPUTADO AUSENTE CON AVISO; EL C. PRESIDENTE DECLARÓ 
ABIERTA LA SESIÓN. 
 
SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE SOMETIDO A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO PREGUNTANDO EL C. PRESIDENTE SI TENÍAN 
ALGUNA MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN QUE HACER AL MISMO. SE LE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR 
VILLALOBOS, PARA PRECISAR DEL PUNTO NÚMERO 7 QUÉ DICTÁMENES SE 
PRESENTARÍAN A DISCUSIÓN EN EL PLENO. EL C. PRESIDENTE, EXPLICÓ QUE 
DESPUÉS DEL ESPACIO SOLEMNE SE LLEVARÍA A CABO UN RECESO PARA 
TENER UNA REUNIÓN DE COORDINADORES PREVIO, A VER LOS PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA SIGUIENTES. AL NO HABER MODIFICACIONES, EL C. 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ORDEN DEL 
DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 
 
EFECTUADO LO ANTERIOR, EL C. PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS 
ALUMNOS DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD TEC MILENIO 
CAMPUS LAS TORRES.  
 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
EN EL ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 6, EL C. DIP   ÁLVARO IBARRA 
HINOJOSA, INTERVINO PARA QUE ESTE ASUNTO SEA ATENDIDO CON 
CARÁCTER DE URGENTE, YA QUE ES DE SUMA PRIORIDAD ESTE DICTAMEN 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y EMITA 
OTRO A FIN DE DETERMINAR LO QUE CORRESPONDA, EN RELACIÓN CON EL 
PROCESO DE RATIFICACIÓN DEL QUEJOSO EN EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASIMISMO PARA QUE SE 
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SESIONE FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO Y A LA BREVEDAD POSIBLE. EL 
C. PRESIDENTE LO TURNÓ CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. ENSEGUIDA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO SU SOLICITUD, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE MANERA 
ECONÓMICA. INTERVINO CON UNA ACLARACIÓN DEL DIP. HORACIO JONATÁN 
TIJERINA HERNÁNDEZ, A FIN DE QUE SE RESPETE EL HORARIO DEL PLENO.  
 
 
ESPACIO SOLEMNE 
EN EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII, EL C. PRESIDENTE, DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA TRASLADAR AL INTERIOR DEL RECINTO OFICIAL A LA 
HOMENAJEADA DRA. OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO E 
INVITADOS DE HONOR, PARA INICIAR EL ESPACIO SOLEMNE, POR LO QUE SE 
DECLARÓ UN RECESO.  
 

CUMPLIDA LA ENCOMIENDA, SE PROCEDIÓ A REANUDAR LA SESIÓN CON LA 
APERTURA DEL ESPACIO SOLEMNE, CON EL PROPÓSITO DE REALIZAR UN 
RECONOCIMIENTO A LA DRA. OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO. 
INTERVINO CON UN MENSAJE ALUSIVO AL EVENTO LA C. DIP. KARINA MARLEN 
BARRÓN PERALES, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO.  

 
EL C. PRESIDENTE LE DIO EL USO DE LA PALABRA A LA DRA. OLGA MARÍA DEL 
CARMEN SÁNCHEZ CORDERO PARA QUE DIERA UN MENSAJE. 
 

HIZO USO DE LA PALABRA EL C. PRESIDENTE MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 
VALDEZ, PARA DAR UN MENSAJE ALUSIVO AL HOMENAJE, ASIMISMO 
AGRADECIÓ A LOS PRESENTES POR SU ASISTENCIA A NOMBRE DE LOS 42 
DIPUTADOS. CONCLUIDA SU INTERVENCIÓN SOLICITÓ A LOS COORDINADORES 
DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS PASAR A FRENTE DEL PRESÍDIUM PARA 
ENTREGAR UN RECONOCIMIENTO	 A LA HOMENAJEADA. EFECTUADO LO 
ANTERIOR DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR A LOS 
INVITADOS AL EXTERIOR DEL RECINTO Y CLAUSURÓ EL ESPACIO SOLEMNE 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS. DESPIDIENDO A LOS 
INVITADOS DE HONOR, DECLARANDO UN RECESO. TRANSCURRIDO EL RECESO, 
EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ ABRIR EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA, 
REANUDANDO LA SESIÓN CON LA PRESENCIA DE 29 LEGISLADORES, SIENDO 
LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, CONTINUANDO CON EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
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EL C. DIP. JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 
ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XV, AL ARTÍCULO 237, Y POR MODIFICACIÓN EL 
ARTÍCULO 355, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 
SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO IV AL TÍTULO NOVENO, QUE 
CONTIENE EL ARTÍCULO 239 BIS, DEL CÓDIGO PENAL. DEBERÁN DESDE SU 
INICIO Y HASTA QUE CONCLUYA COMPLETAMENTE LA OBRA, CONTAR Y 
TENER EN TODO MOMENTO A LA VISTA PÚBLICA, EN EL EXTERIOR DEL 
INMUEBLE, EN UN LUGAR DE FÁCIL ACCESO DE LA OBRA UNA LONA DE 
MATERIAL RESISTENTE A LA INTEMPERIE ,  QUE CONTENGA LOS DATOS 
ESENCIALES QUE PERMITAN IDENTIFICAR EL NÚMERO DE LA LICENCIA O 
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN, OTORGADA POR LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL, SU VIGENCIA, ASÍ COMO EL TIPO DE OBRA Y SU DESTINO, CON EL 
USO DE SUELO DE QUE SE TRATE, Y NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE 
DE LA CONSTRUCCIÓN. INTERVINIERON PARA SUSCRIBIRSE A LA INICIATIVA 
LOS CC. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, A NOMBRE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO; FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, A 
NOMBRE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; IVONNE BUSTOS 
PAREDES,  A NOMBRE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; ASAEL 
SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y LUIS 
DONALDO COLOSIO RIOJAS, DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. EL 
DIPUTADO PROMOVENTE ACEPTO LAS SUSCRIPCIONES SE TURNÓ A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO, JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
LA C. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ESTATAL DEL DEPORTE. RELATIVO A 
QUE DENTRO DEL SISTEMA ESTATAL DEL DEPORTE LOS DEPORTISTAS 
TENDRÁN DERECHOS, RECIBIR RECURSOS ECONÓMICOS Y MATERIALES 
NECESARIOS CUANDO SE REPRESENTE A LA ENTIDAD. INTERVINIERON 
SUSCRIBIÉNDOSE A LA INICIATIVA LOS CC. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO 
RIOJAS Y EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL; HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO; TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL; 
MARÍA TERESA DURÁN ARVIZU, FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, AMBOS DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL, ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; E IVONNE BUSTOS PAREDES DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO LAS 
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SUSCRIPCIONES FUERON  ACEPTADAS POR LA DIPUTADA PROMOVENTE SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 
LA C. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, PRESENTÓ 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 36 DE LA LEY DEL DESARROLLO 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
RELATIVO A QUE EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA SECRETARÍA Y A LOS 
PROGRAMAS DE APOYO A GRUPOS VULNERABLES Y COMBATE A LA POBREZA 
QUE CORRESPONDA ADMINISTRAR, DESTINADO AL GASTO SOCIAL NO PODRÁ 
SER INFERIOR, EN TÉRMINOS REALES, AL DEL AÑO FISCAL ANTERIOR UNA 
VEZ QUE SEA AUTORIZADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO.- SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 
 
LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE LAS FRACCIONES XXI, XXII Y XXIII AL ARTÍCULO 7, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES. RELACIONADO A 
PROMOVER E IMPULSAR EN LAS MUJERES EL ACCESO AL EMPLEO Y AL 
COMERCIO E INFORMAR SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO APROPIADAS 
EN CONDICIONES DE IGUALDAD CON LOS HOMBRES; GENERAR PROYECTOS 
PRODUCTIVOS Y FOMENTAR MOVIMIENTOS SOCIALES QUE FAVOREZCAN UNA 
NUEVA CULTURA DE PARTICIPACIÓN FEMENIL; OTORGAR ATENCIÓN 
ESPECIAL A LAS MUJERES DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS; PROMOVIENDO 
ENTRE ELLAS EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y LA REVALORACIÓN 
DE LOS DERECHOS ESPECÍFICOS AL GÉNERO. INTERVINIERON 
SUSCRIBIÉNDOSE A LA INICIATIVA LOS CC. DIP. MARÍA DOLORES LEAL 
CANTÚ. LAS SUSCRIPCIONES FUERON ACEPTADAS POR EL DIPUTADO 
PROMOVENTE.SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

AL ESTAR POR AGOTARSE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENCIA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL TIEMPO 
DE LA SESIÓN HASTA CONCLUIR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
 
EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, COORDINADOR DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UNA 
INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE 
CAPTACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL AGUA DE LLUVIA, ASÍ 
COMO DE REUTILIZACIÓN DE LAS AGUAS GRISES. INTERVINIERON LOS CC. 
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES Y MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, LUIS 
ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ Y ZEFERINO JUÁREZ MATA, A NOMBRE DEL 
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PARTIDO DEL TRABAJO. LAS SUSCRIPCIONES FUERON ACEPTADAS POR EL 
DIPUTADO PROMOVENTE. SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO Y DE MEDIO AMBIENTE. 
 
LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, COORDINADORA DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
REFORMA AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR 
MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN VI Y ADICIÓN DE LA FRACCIÓN VII Y DE UN 
PÁRRAFO A LA MISMA. RELATIVO  A QUE SE DEBE GARANTIZAR EL DERECHO 
A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN MEDIANTE A LAS 
ADECUACIONES A LA LEGISLACIÓN ESTATAL. EL OBJETIVO DE ESTA 
INICIATIVA ES INCLUIR EL ODIO COMO AGRAVANTE DEL HOMICIDIO Y LAS 
LESIONES.  INTERVINIERON PARA SUSCRIBIRSE A LA INICIATIVA LOS CC. DIP. 
ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ; A NOMBRE DEL PARTIDO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO, LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS. SE TURNO A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
INFORME DE COMISIONES 
 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 
 

ASUNTOS GENERALES 

 
EL C. DIP.	 LUIS ARMANDO	 TORRES HERNÁNDEZ A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
PRESENTÓ UN EXHORTO A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO PARA QUE, DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, SE ANALICE LA 
POSIBILIDAD DE INCLUIR UNA PARTIDA PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL 
SISTEMA DE INTRANET, SEÑALADO EN EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. INTERVINIERON  A FAVOR LAS CC. 
DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS E IVONNE BUSTOS PAREDES, SE 
TURNO A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 
LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, SOLICITÓ A LA 
PRESIDENCIA INSTRUIR AL EQUIPO TÉCNICO PARA PROYECTAR IMÁGENES 
AUDIOVISUALES. PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO SOLICITANDO QUE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO REALICE LA FISCALIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, Y ANTE LA 
SITUACIÓN EXCEPCIONAL DE LOS HECHOS OCURRIDOS 11 DE OCTUBRE, EN LA 
COLONIA ESPACIO CUMBRES, CUYA CONSTRUCCIÓN MOTIVO DE LOS HECHOS 
MENCIONADOS CONTABA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE L377/2017, ANTE 
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, TRAMITADA A POR LOS 
PROPIETARIOS GENARO VILLARREAL COSTILLA Y EDNA LÓPEZ SÁNCHEZ. A 
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FIN DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REVISE EL PROCESO Y 
CUMPLIMIENTO CON LA LEY, DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL. Y DETERMINE SI 
HAY ALGUNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL DE ALGÚN 
FUNCIONARIO PÚBLICO DE ESOS HECHOS. FINALMENTE. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS CC. DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA, CARLOS ALBERTO DE LAS 
FUENTES FLORES, FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES 
INTERVINIERON LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ 
SOLICITANDO HACER UN AGREGADO. INTERVINO A FAVOR LA DIP. IVONNE 
BUSTOS PAREDES. LAS ADICIONES FUERON ACEPTADAS POR LA DIPUTADA 
PROMOVENTE.  
 
EL DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, EXPRESÓ EL SENTIMIENTO DE 
APOYO FRATERNAL Y SOLIDARIDAD A LAS FAMILIAS QUE FUERON 
AFECTADAS POR ESTE SUCESO. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA CON 32 VOTOS A 
FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 5 VOTOS EN ABSTENCIONES. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 
 

ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE INFORMÓ A LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE QUE LOS TRABAJOS DE LA 
MISMA SE LLEVARÁN A CABO EL DÍA DE MAÑANA MIÉRCOLES 17 DE 
OCTUBRE A LAS 10:00 EN LA SALA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER 
NORIEGA Y GUERRA. 
 

EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA SIENDO LAS QUINCE 
HORAS Y  CINCUENTA Y DOS MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y 
EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 
 
          
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

 
 

C. PRESIDENTE 
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DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 
 
 
 

 
 
 
 

C. PRIMERA SECRETARIA       C. SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ.       DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS
          SANTOS ELIZONDO.  

 
 
 
ACTA 21-LXXV-18. S.O. 
MARTES 16 DE OCTUBRE DE 2018 
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 16 DE OCTUBRE DE 2018 

 
1. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. RAMIRO ADRIÁN BRAVO GARCÍA, 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS Y RAÚL SERGIO GONZÁLEZ TREVIÑO, 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS, MEDIANTE EL CUAL REMITE LAS FECHAS DE 
PAGO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES A MUNICIPIOS, LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS, LAS FÓRMULAS Y VARIABLES 
UTILIZADAS PARA SU CÁLCULO Y DISTRIBUCIÓN, ASÍ COMO LAS MEMORIAS 
DE CÁLCULO, TODAS ELLAS CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DEL 
AÑO 2018.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PATRICIO EUGENIO ZAMBRANO DE LA 
GARZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE QUE SE ENVÍE UN EXHORTO AL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MONTERREY Y AL ALCALDE DE GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN, PARA QUE APORTEN LA CANTIDAD QUE REQUIEREN LOS 
ALUMNOS DEL TECNOLÓGICO DE NUEVO LEÓN, PARA PARTICIPAR EN EL 
DOBLE EVENTO DE ROBÓTICA QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 6 AL 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2018.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 

3. OFICIO SIGNADO POR EL C. ING. HOMERO ANTONIO CANTÚ OCHOA, 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ATENCIÓN CIUDADANA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL REMITE POR 
INSTRUCCIONES DEL C. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EL OFICIO QUE CONTIENE LAS 
OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 005 RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN AL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 
CRÉDITO O EMPRÉSTITO.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN XX DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA 
LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 
POR MODIFICACIÓN A LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO ÚNICO DEL TÍTULO 
DÉCIMO QUINTO BIS, ADICIONÁNDOSE UN CAPÍTULO II, DENOMINADO 
VIOLENCIA POLÍTICA Y POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 331 BIS 7 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y POR MODIFICACIÓN A LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
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DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIONES IV Y VI DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A 
LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

5. DR. GASTÓN JULIÁN ENRÍQUEZ FUENTES, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2019.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 
 

6. ESCRITO SIGNADO POR LA LIC. ROSANA FUENTES LIMÓN, SECRETARIA DEL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA OFICIO 29980/2018 
TANTO AL CONGRESO DEL ESTADO COMO A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, RELATIVO A QUE SE DEJE INSUBSISTENTE EL ACTO 
RECLAMADO DICTAMEN PARLAMENTARIO DEL C. ÁNGEL MARIO GARCÍA 
GUERRA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 ELABORADO POR LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y EMITA OTRO A FIN DE DETERMINAR LO 
QUE CORRESPONDA EN RELACIÓN CON EL PROCESO DE RATIFICACIÓN DEL 
QUEJOSO EN EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA CON CARÁCTER 
DE URGENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

7. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y LIC. MANUEL FLORENTINO 
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MEDIANTE EL 
CUAL REMITE EL INFORME QUE GUARDA LA SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS 
GENERALES QUE GUARDAN EL ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. - DE 
ENTERADO Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR, HAGA LLEGAR DICHO 
INFORME A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXXV LEGISLATURA. 

 

8. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. HOMERO ANTONIO CANTÚ OCHOA, 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ATENCIÓN CIUDADANA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 
DOCUMENTO SUSCRITO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, ING. JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN, QUE CONTIENE LAS 
OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 007 QUE CONTIENE LA REFORMA A UN 
ARTÍCULO TRANSITORIO DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, PARA SU EJERCICIO FISCAL 2018.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 
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9. ESCRITO SIGNADO POR LA C. LIC. LETICIA GUZMÁN MIRANDA, SECRETARIA 

DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, RELATIVA A LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 95/2017, 
QUE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO NO. 190, PUBLICADO EN LE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 2016, QUE CONTIENE 
LA APROBACIÓN DE LOS VALORES UNITARIOS DEL SUELO PARA LOS NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS O URBANIZACIONES O DESARROLLOS EN RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN.-DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA CON CARÁCTER DE 
URGENTE A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL. 

 


